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RV: Generación de Tutela en línea No 880749

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/06/2022 11:21
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

ORED ASMED HIGUITA ZABALA

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de junio de 2022 9:26 a. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>;
ospinabianey@gmail.com <ospinabianey@gmail.com>

Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 880749
 

Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso
de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al
funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento
sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor
celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el
formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo
UNICAMENTE con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO 
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De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de junio de 2022 9:20

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ospinabianey@gmail.com <ospinabianey@gmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 880749
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 880749


Departamento: BOGOTA.

Ciudad: BOGOTA, D.C. 


Accionante: MARLOMBIANEY OSPINA LARGO Identificado con documento: 71695243

Correo Electrónico Accionante : ospinabianey@gmail.com

Teléfono del accionante : 3113983695

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN SALA PENAL- Nit: ,

Correo Electrónico: secpenal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: JUZGADO 3 DE DESCONGESTION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDA DE
MEDELLIN- Nit: ,

Correo Electrónico: j03epmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: FISCALIA 241 DELEGADA DE ITAGUI- Nit: ,

Correo Electrónico: amalia.trujillo@fiscalia.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: FISCAL 239 COORDINADORA FISCALIA ITAGUI- Nit: ,

Correo Electrónico: patricia.lopez@fiscalia.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DERECHO AL BUEN NOMBRE, TRABAJO, INTIMIDAD, HABEAS DATA, DEBIDO PROCESO,
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Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F4375c6cf-227b-4e2f-b347-5873ab8a2a32&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7Ca1e507253b524b9cc5d808da4d58c70a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637907340929981007%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=v6pyrKEi1yhFcke%2BC%2FhKN%2FvULTSbITw8Pz%2B7vJTB1rw%3D&reserved=0






















































































RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLIN Y ANTIOQUIA 

CERTIFICADO ESTADO ACTUAL DEL PROCESO 

SEÑORES:  SIJIN 

REGISTRADURIA NACIONAL DE ESTADO CIVIL  

IDENTIFICACIÓN DEL SANCIONADO 

Número de Identificación C.C.: 70139734 Nombre: ORED ASMED - HIGUITA ZABALA 

FILIACION 

ERIBERTO HIGUITA Y MARIA ZABALA*TURBO-ANT.*7 DE ABRIL DE 1978*SIN MAS DATOS 

DETALLE PROVIDENCIAS 

No. Instancia Autoridad Fecha 

1 PRIMERA 
JUZGADO 1 PENAL CTO. DE ITAGUI,ANT. 

27/03/2007 
Departamento:  ANTIOQUIA Municipio: MEDELLIN 

2 SEGUNDA   

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

Numero Radicado Único Fecha Ejecutoria 

05266-60-00-203-2007-00372-01 27/03/2007 

INFORMACIÓN DE LA FISCALIA 

FISC. 241 SECC DE ITAGUI,*052666000203200700372 

HECHOS PUNIBLES 

FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES ART. 365 C.P. , HURTO CALIFICADO ART. 240 C.P. 

NOVEDADES 

Tipo de Novedad Cancelación:   X Suspensión:   Modificación:   

Clase de Decisión CON AUTO 630-10 EL JDO 3 DE DESCONGESTION LE DECRETA LA LIBERACION DEFINITIVA A ORED ASMED 

HIGUITA ZABALA 

Autoridad Vigilaba la pena Rad. Interno Número Auto Fecha de la Decisión 

Juzgados Ejecución de Penas y Medidas  003 
2007EN3-7772 

INTERLOCUTORIO 

 630 
03/06/2010 

Departamento: Antioquia Municipio: Medellín 

Observaciones: La presente certificación la suscribe el secretario(a) de este centro de servicios, facultado por la Ley 1564 del 2012, Art. 115 que reza: El secretario, por solicitud verbal o escrita, puede expedir 
certificaciones sobre la existencia de procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria de providencias judiciales, sin necesidad de auto que las ordene. El juez expedirá certificaciones sobre hechos 
ocurridos en su presencia y en ejercicio de sus funciones de que no haya constancia en el expediente, y en los demás casos autorizados por la ley. 

FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Cargo : Secretario (a) Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLÍN 

Teléfono Fecha Diligenciamiento Firma 

2626606  31 de Mayo de  2022 

 

 

ALEXIS QUIROGA MOLINA 

Secretario 

 

Carrera 52 Nro. 42-73 -Palacio de Justicia José Félix de Restrepo – Alpujarra- piso 25 

Tele- fax 262 66 06 

AQG 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


